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RESOLUCIÓN N" q 3¿T /2.023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LíNEA DE LíNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOGíAS DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMpONENTE ¡r' 2 'MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL
"PROGR,AMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE TECNOLOGíA AGRARA
DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,A ,AERANIA
(IPTA), FINANCIADO pOR EL CONTRATO DE pRÉSrlruO BID N'4925 OC/¿R.

VISTO:

Asunción,, ttl.l A"Setiembre de 2.023.-

El Expedierrte MEI N" 106-652-2023 que adjunta el Memorándum CG-
UEP N" 20212023, de fecha 12 de Setiembre de 2023, presentado por la
Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA
PR-LI 162), por el cual solicita la contratación de Consultores
Individuales lrlacionales para el cargo de PROFESIONALES
AGRARIOS PARA LA ],LNEA DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOGÍAS DE SOJA Y TRIGO'' PATA
la ejecución del ?rudUelo 6. Nuevas variedad trigo
desarrolladas v el Productp T.Tecnología de maneio de soí trigo
desarrolladr.¡s, dependiente de la Coordinación del Componente No 2
"Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación" de la Unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162), del "Programa de
Financiamiento para el Mejoramiento de la Investigación, Innovación y
Transferencia de la Tecnología Agraria" del Instituto Paraguayo de

Tecnología Agraria (IPTA), financiado por el Contrato de Préstamo
BID N" 4925 OCIPR; dicho pedido obedece a la necesidad de fortalecer
el área con la contral.ación de profesionales técnicos del sector
agropecuario, cuyas funciones serán clesplegadas en el Centro de
Investigaci(rn "Capitán Miranda IPTA, ciudad: Capitán Miranda del
Departamerrto Itapúa; Campo Experirnental Tomás Romero Pereira
IPTA, ciudad: Tomás Romero Pereira del Departamento: Itapúa, y el
Campo Experimental Yhovy IPTA, de la ciudad: Yhovy, del
Departamerrto: Canindeyú, y;

CONSIDERANDO: Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Préstamo 4925
OC/PR para el PROGITAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAIVIIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y
TRANSFEIIENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY", suscripto entre la Repriblica del Paraguay y el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID), a cargo del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA).
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RESOLUCIÓN N" 4 )\ /2,023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LíNEA DE LíNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NAEVAS VARIEDADES Y TECNOLOEÍ,qS DE SOJA Y TRIGO'' PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N', 2 "MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓTV V TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA
DE PARAGUAY',, DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOCÍ,q eenAnt,q
(IPTA), FTNANCTADO pOR EL CONTRATry DE pRÉSr¡UO BrD N'4925 OC/¿R.

Que, el presente proceso ha sido derivado de la solicitud emanada por
la Coordinación General del Programa, según Expediente MEI N" 105-
652-2023 que adjunta el Memorando CG-UEP N" 170/2023 de echa
0810812023, aclarando que dicho proceso corresponde a lo planificado
en el del Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la
Innovación", y eue dichos términos de referencias han sido aprobados
por el Banoo Interamericano de Desarrollo (BID), conforme Nota BID
O-CSC/CPR-45112023 de fecha 15 de marzo de 2023 y Nota BID O-
CSC/CPR-90212023 de lecha 16105 12023.

Que, el proceso de ejecución y requerimiento del Programa, demanda la
contratación de un Consultor Nacional, que permita fofialecer el equipo
técnico para el desarrollo del Productpó. ¡Vuevas var¡e¿aAe
trigo desarrolladas y el Producto 7.!'ecnología de maneio de sqia ),
trigo desarrollados, dependiente de la. Coordinación del Componente
No 2 "Mejoramiento de la Capacidad rJe la Innovación", de la Unidad
Ejecutora clel Programa (UEP IPTA PR-L11162), al igual en apoyar al
IPTA en la implementar;ión de las actividades previstas en el Programa
relacionadas al ámbito del fortalecirniento, fundamentales para el
proyecto, a su desarrollo y eficiencia en los procesos, pues se hallan
fielmente definidos en los términos de referencia acordes a Ia tarea a ser
desempeñadas.

Que, en fecha 14109123, la Coordinación General del Programa PR-
L1762, irLforma sobre la desestimación de una postulación,
individualizada del Seflor Ing. Agr. Augusto Ramón Benítez Sosa,
quien ha nrencionado que desiste de su selección en virlud a m«rtivos
profesionales contraídos recientemente. Se aclara que el mismo fue
seleccionaclo y obtuvo la No Objeción del organismo financiador
conforme a. la evaluación rernitida ala misma. Conforme a lo expuesto
se tiene por desestimada dicha candidatura para el presente proceso.
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RESOLUCIÓN IV" 4, 4 /2.023

POR LA CUAL SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDAAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LúNEA DE LúNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOEÍ,qS DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE NO 2 *MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE L,4 INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL
*PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGLA AGRARIA
DE PAR,AG(JAY', DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOLOEí,q ,qEN,qNI,q
(IPTA), FINANCIADO pOR EL CONTRATO DE ?RÉSTAMO BID N'4925 OC/PR.

Que, en este contexto, luego de los procedimientos administrativos
propios del llamado, evaluación y selección del profesional que reúna el
perfil más adecuado a las necesidades requeridas, han sido
seleccionados para esta actividad a los profesionales: Ing. Agr. Sergio
Rafael Acosta Amarilla, Ing. Agr. José Gervasio Curtido Silva, Ing.
Agr. Mariela Isabel Silvero Trinidad, Ing. Agr. Venuncio Caballero
Zayus y la Ing. Agr. Liz Griselda Brítez Salinas, para el cargo de

"CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONALES
AGRARIOS PARA LA LíNEA DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN
DE NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOGíAS DE SOJA Y
TRIGO' del Producto 6. Nuevas variedades de soja y trigo
desarrolladas )t el Producto T.Tecnología de manejo de soja y trigo
desaruollados, dependiente de la Coordinación del Componente No 2
"Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación" de la UEP IPTA PR-
Lll62 del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraúa (IPTA), cuyo
procedimiento de selección se ha realizado dentro del marco de lo
establecido en el Numeral V, Selección de Consultores financiados por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), (Documento GN-2350-
15), obteniendo la No Objeción del ente financiador, conforme email de
comunicación emitida por el sistema OBP;
Convk2Notificacion@iadb.ore en fecha 1210912023, otorgada por la
Especialista Sectorial del BID, pffi& la contratación del Consultor
Nacional Individual, en cumplimiento de los requerimientos legales
administrativos.

Que, en atención a 1o expresado y reuniendo los requisitos y el perfil
parala consultoría, corresponde contratar a los Profesionales: Ing. Agn
Sergio Rafael Acosta Amarilla, Ing. Agr. José Gervasio Curtido Silva,
Ing. Agr. Mariela Isabel Silvero Trinidad, Ing. Agr. Venancio
Caballero Zayas y la Ing. Agr. Liz Griselda Brítez Salinas....

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136
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RES1LUCTÓN N" qy1 /2.023

POR LA CUAL ,§E CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA I,ÍNEA DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLO(;íAS DE SOJA Y TRIGO' PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N' 2 'MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA (UEP IPTA PR-L1162) PARA EL
*PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,q ,qEN¿NU
(IPTA), FINANCIADO pOR EL CONTRATO DE nRÉSTAMO BrD N.4925 OC/¿R.

...... para el cargo de "CON§ULTOR INDIVIDaAL NACIONAL:
PROFESIONALES A(}RARIOS PARA LA LíNEA DE LíNEA DE
INVESTIGACIÓN DE NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOEÍAS
DE SOJA Y TRIGO" del Producto 6. Nuevas variedades de so-ia )t
trigo desat"rolladas y etJroncto Z.fecnotog
trigo desaryollados, dependiente de la Coordinación del Componente
No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación" de la UEP IPTA
PR-L1162, del Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria (IPTA), en
las condiciones y estipulaciones insertas en el contrato y Términos de
Referencia respectivos a. la Consultoría.

Que, \a Coordinación (ieneral de la Unidad Ejecutora del Programa
(UEP IPT¡\ PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), elevó a consideración de la márxima autoridad de la institución,
la recomerrdación de la contratación clel presente Consultor Nacional,
en atención a los antece<lentes citados precedentemente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, ha expresado
conforme Dictamen Jurídico N'7312023, de fecha 1410912023, que en
base a lo establecido en las citadas normas legales, que el borrador de
Contrato a ser suscriptos con los Profesionales, Ing. Agr. Sergio Rafael
Acostct Amarilla, Ing. Agr. José Gervasio Curtido Silva, Ing. Agr.
Mariela Isabel Silvero Trinidad, Ing. Agr. Venancio Caballero Zayas
y la Ing. Agr. Liz Griseldu Brítez Salinas, para el cargo de
,,CONSUITOR INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONALES
AGRARIOS PARA LA LíNEA DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN
DE NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOEí,qS DE SO,IA Y
TRIGO' del Producto 6. Nuevas _variedades de sqia )t trigo
desarrolladas v el Producto T.Tecnología de mane.io de sqia ), trigo
desarrollados. ...
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RESDLUCTÓN N. \J\ tz.ozs

POR LA CAAL SE CONTRATA AL CONSALTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LúNEA DE LúNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOEí¿,5 DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COM?ONENTE N' 2 "MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE L,4 (UEP IPTA PR.LTT62) PARA EL
"PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACION Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA
DE PARAGUAY', DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEI,I ,qERARIA
(IPTA), FTNANCTADO pOR EL CONTRATO DE pRÉSrlruO BID N'4925 OCnR.

.......dependiente de la Coordinación del Componente No 2
"Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación" de la UEP IPTA PR-
Lll62, dentro del marco del Proceso de Contratación del
..CONSULTOR INDIVIDUAL NACIONAL: PROFESIONALES
AGRARIOS PARA LA LÑEA DE LÑEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOCÍAS DE SOJA Y TRIGO"
(UEP IPTA PR-L1162), de| "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN,
INNOVACTÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA
DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOCÍA ACR¡.RIA (IPTA), financiado por el CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N" 4925 OC/PR, se ajustan a derecho y en
consecuencia recomienda proseguir con los trámites pertinentes, salvo
mejor parecer de la presidencia

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
D E L I NS T I T U T O PARA G UAY O D E T E CN O LO E i,q,q E RARI,A

RESAELW:

Artículo l'.- CONTRATAfi a los Profesionales como "CONSULTOR INDIWDaAL
NACIONAL: PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LíNEA DE
TÍI,IS¿ DE INWSTIGACIÓN DE NUEVAS VARIEDADES Y
TECNOLOGí,aS DE SOJA y TRIGOU, del producto 6. Nuevss
variedades d.e soia y trigo desarrolladas v el Producto T.Tecnología de
maneio de soia v triso desaruollados. dependiente de la Coordinación del
Componente No 2 ooMejoramiento de la Capacidad de la Innovación" de
la UEP IPTA PR-L1162, ptrz el "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO
PARA EL MEJORAMIENTO DE L,4 INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN
Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGIIAY',
del INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOát,A , eRARIA (I?TA),
financiado por el CONTRATO DE PRESTAMO BID N'4925 OC/PR,
conforme al siguiente detalle:

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S9S 2'l 586 136
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RESOLUCTÓN N" q 3\ /2.02s

POR LA CUAL ,SE CONTRATA AL CONSULTOR INDIWDUAL NACIONAL
PROFESIONALES AGRARIOS PARA LA LúNEA DE LíNEA DE INVESTIGACIÓN DE
NUEVAS VARIEDADES Y TECNOLOEÍ.AS DE SOJA Y TRIGO" PARA LOS
PRODUCTOS 6 Y 7, DEL COMPONENTE N' 2 *MEJORAMIENTO DE LA
CAPACIDAD DE LA INNOVACIÓN" DE LA @EP IPTA PR-L1162) PARA EL
'PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA
INWSTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE TECNoLoGiA AGRARIA
DE PARAGUAYU, DEL INSTIT(TTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,q ,qENINU
(IPTA), FINANCIADO POR EL CONTRATO DE PRÉST,qPTO BID N'4925 OC/PR.

Artículo 2o.- AUTORIZAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162)
y a la Dirección General de Administración y Finanzas,larealización de los
trámites correspondientes conforme a las disposiciones legales y
administrativas vigentes

Artícwlo 3".- coMUNICAlt, a quienes comesponda y cumplida archivar.

Nombre de Consultor Documento
de Identidad Rubro Registro

OBP N' Lugar o Sede Productos

lng. Agr. Sergio Ralael Acosta
Amarilla 4.s58.963 So.ja PR-Ll 162-P164049

Centro de Investigación "Capitán
Ing. Agr. José Cervasio Curtido
Silva 5.002 386 Trigo PR-Ll 162-P164050

Miranda IPTA,
Ciudad: Capitán Miranda

Departamento ltapúaIng. Agr. Mariela Isabel Silvero
Trinidad 4.262.80s Trigo PR-t.l 162-P164051

lng. Agr. Venancio Caballero Zayas 6.023.049 Trigo PR-t.l 162-P164052

Campo Experimental Tomás
Romero Pereira IPTA

Ciudad: Tomás Romero Pereira
Departamento: Itapira

Ing. Agr. Liz Griselda Brítez
Salinas

3.726.637 Soja PR-Ll 162-P164053

Campo Experimental Yhovy
IPTA

Ciudad: Yhovy
Departamento: Canindeyir

Concurso/Cargo

..CONSULTOR INDIVIDLIAL NACIONAL: : PI1OFESIONALES ACRARIOS PARA LA LINEA
DE LÍNEA DE INVESTIGACIÓN DE NUEVAS VARIEDADES Y TECNoLOGiAS DE SOJA Y
TRIGO"

Monto Total del Contrato Gs. 14.000.000.- I.V.A. Incluido a ser pagados, FF 20 BID; cada Consultor contratado

Plazo del Clontrato | 5 / 09 12023 hasfa 3 | / t2t 2023.

Categoría de Inversión 02.00 Componente No 2 "Mejoramiento de la Capacidad de la Innovación""

Objeto de Gasto 145 - I'lonorarios Prol'esionales UEP IPTA BID

Oficina Central: Ruta ll, km 1 0,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +S9S 21 586 1 36
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